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Demandante Jairo Jose Perez Garcia 

Demandada Dalbert Sanchez Martinez 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

 

Como la presente demanda, se ajusta a lo previsto en los artículos 82 siguientes y concordantes 
del Código General del Proceso, se librará mandamiento de pago conforme a lo pedido y al 
artículo 430 del CGP. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de Jairo Jose Perez Garcia  y a cargo de Dalbert 

Sanchez Martinez por las siguientes sumas de dinero: 
 

1) CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000), por concepto del capital contenido en el 
pagaré Nro. 001 suscrito el día 9 de diciembre de 2020. 

 
2) Los intereses de plazo causados desde el 9 de diciembre de 2020 hasta el 15 de enero de 2021 

y liquidados al 2.5% mensual. 
. 
3) Los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, sobre el capital de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000),  causados 
desde el 16 de enero del 2021 y hasta que se verifique su pago. 
 

SEGUNDO.  Notificar este auto, conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, haciéndoles 
entrega de la copia de la demanda y los anexos aportados con tal fin, y advirtiendoles que 
disponen del término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días simultáneamente para 
proponer excepciones, acorde con los artículos 431 y 442 Ibidem. 
 



TERCERO. Aplicar, el procedimiento señalado en el artículo 443 del CGP, en caso de que la 
parte demandada, proponga excepciones de mérito, de lo contrario se dará aplicación al inciso 
segundo del artículo 440 de la misma. 
 
CUARTO. Reconocer personería a la abogada ADRIANA RAMÍREZ APONTE, CON T.P. 
227.178 del CSJ, para representar a la demandante en este asunto. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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